
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2016 00375 00 

 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente al 

demandado que frente al mismo, el despacho se pronunció mediante 

auto de fecha 26 de noviembre de 2021, mediante el cual se requirió para 

que confiera poder a un abogado o estudiante de derecho y sea 

representado al interior del proceso, toda vez que carece del derecho de 

postulación y por ello no se ha dado trámite a su solicitud, hasta tanto sea 

interpuesta a través de su apoderado. 

 

Remítase al demandado a través de correo electrónico, tanto la presente 

providencia, como el auto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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